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RESOLUCIÓN N'412
POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO

4" DE LA RESOLUCIÓN N" 12 DE FECHA 28 DE ENERO DE2O2O "POR LA CIIAL SE
CONFORT!ÍA EL COMITÉ DE RENDICIÓN DE CUENTA S AL CIUDADANO (CRCC),
SE ATRIBUYE FUNCIONES A L MISMO v SE LE FACULTA A SOLICITAR INFORTIÍES
A LAS DIS rINTAS DEPENDE N CIAS DE LA AGENCIA NA CI ON AL DE EV ALTTACI ÓN
Y ACREDITACIÓN OT t¡ EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAESY"

Asunción, 16 de noviembre d,e 2023

VISTO: El Decreto N" 2991 "Por el cual se

aprueba el "Manual de Rendición de Cuentas Públicas al Ciudadano", se lo declara de
interés Nacional y se dispone su aplicación obligatoria en las Instituciones del Poder
Ejecutivo", promulgado en fecha 06 de diciembre de 2079; y,

CONSIDERANDO: Que, el mencionado
Decreto en su arlculo 2o dispone su aplicación obligatoria, para los Ministros del Poder
Ejecutivo, los Secretarios Ejecutivos dependientes de la Presidencia de la República, las
Direcciones Nacionales, las Empresas Públicas, las Empresas con mayorías accionarias del
Estado, y los demás organismos dependientes del Poder Ejecutivo, que deberián rendir
cuentas a la ciudadanÍa y para lo cual, sus máximas autoridades arbitrar¿áLn los
mecanismos necesarios para la implementación del mismo, por medio del Comité de
Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), que será creado para el efecto, bajo la
coordinación de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción (UTA), y conforme con las
guías contenidas en el mencionado Manual;

Que por Resolución N' 371 de fecha 30 de
octubre de 2023 " Por la cunl se designn como lefe del Departamento de Apoyo Administratit o y
Atención n ln Ciudndanía, dependiente de Secretain Genernl de Ia Agencin Nncional de Eualuación

y Acreditación de ln Educación Supeior (ANEAES), n la señora Olga Myrinm Ocnmpo Acosta";

Que, la Ley N" 2072/2003 "DE CREACIÓN DE
LA AGENCIA NACIONA¿ DE EVALUACION Y ACREDITACION DE LA EDUCACION
SUPERIOR", en su Artículo 5o menciona: "Será órgano rector de ln Agencin, el Consejo

Directitto de ln Agencia Nacionnl dt Epnlunción y Acreditación, en adelante, "C-onsejo Directito",
con los siguientes deberes y ntibuciones: 9) De acuerdo con la Ley de Presupuesto General de la
Nación, ndministrar los recursos asignndos n ln Agencia";

Que, el Artículo 9' de la Ley N' 2072/03
establece: "...Son funciones del Presidente del Consejo Directitto, en los límites de esta ley y de

las resoluciones del Consejo Directit¡o: 1.) representar a ln Agencia; 2) suscibir ln documentsción

que expidn la Agencin; 3) conttocar las sesiones del Consejo Directitto; 4) presidir y diri§r las

sesiones del Consejo Directito;5) dirigir la administración de ln Agencin, el Registro Nacional rle

Pares Et nluadores, al personnl permnnente y nl contratndo; 6) organizu y mantefier el Registro
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7) supenrisar y coordinar las actit idndes de los Pares
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RESOLUCIÓN N'412

POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO
4" DE LA RESOLUCIÓN N" 12 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2O2O 'POR LA CITAL SE

CONFORMA EL COMI'TÉ DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO (CRCC),

SE ATRIBUYE FUNCIONES AL MISMO Y SE LE FACULTA A SOLICITAR INFOR}ÍES
A ¿AS DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALIIACIÓN
Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (.1'NEAESY"

-2-

Que, por Decreto No 6748 de fecha 26 de enero de
2017; Decreto N'4110 de fecha 01 de octubre de 2020, Decreto N" 4919 de fecha 25 de
febrero de 2021, Decreto N'6933 de fecha 11 de abril de 2022, Decreto N'4919 de fecha 25

de febrero de 2021,, Decreto N" 7596 de fecha 05 de agosto de 2022 se nombran a los
miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de
la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta N' 05,

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, el Consejo Di¡ectivo de la ANEAES, reeligió a la
Presidente del Consejo Directivo, para el periodo 2023-2024.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPNRTON

RESUELVE:

1o. - MODIFICAR el artículo 4' de Ia Resolución N' 12 de fecha 28 de enero de 2020
"POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ DE RENDICIÓN DE CUENTAS,AL
C]UDADANO (CRCC), SE ATRIBUYE FUNCIONES AL MISMO Y SE LE FACULTA
A SOLICITAR INFOR-LÍES A LAS DISTINTAS DEPENDENC/AS DE LA AGENCIA
NAC/ONAL DE EVALLIACIÓTV Y ¿CRTDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN
SUPER/OR (ANEAES)", según como sigue:

. DESIGNAR a la señora Olga Myriam Ocampo Acosta, Jefe del Departamento de

Apoyo Adminishativo y Atención a la Ciudadanía, como Coordinado¡ del
Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC) confo¡mado en el artículo
1' de la presente Resolución, en su carácter de responsable de la Unidad de

Transparencia y Anticorrupción (UTA), sin perjuicio de sus funciones.

COMUNICAR a quienes corresponda y

Matiauda Sarubbi
Presidente
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